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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de las áreas

correspondientes, informe a este Cuerpo Legislativo lo siguiente:

1. Copia del expediente investigativo iniciado a través del área correspondiente,

referente a la denuncia cursada por la ingeniera Adriana Silvia Guillen, DNI NQ

12.942.465 sobre supuestos apremios ilegales derivados de personal de ¡a Policía

Provincial, el día 24 de mayo el corriente año, a sus hijos Francisco G. Faure, DNI

N° 31.473.092 y Yanina Faure, DNI N° 34.483.521;

2. gestiones realizadas a partir de la mencionada denuncia y áreas

¡ntervinientes;

3. si, a través de la denuncia mencionada, se cursó pedido de informe a ía

Fiscalía de Estado Provincial.

Artículo 2°- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-
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